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PLANO REGULADOR

El pasado 30 de julio se publicó en el Diario 
Oficial el Plano Regulador de Lo Barnechea, 
sector Cordillera, que comprende Farellones,  
La Parva, El Colorado y Valle Nevado. 
Nuestra Corporación, durante los últimos años, 
participó de forma activa y siguió atentamente 
este proceso. Se encargó de revisar, analizar y 
discutir todas las propuestas de modificación de 
la normativa, proponiendo sus observaciones 
orientadas siempre en la protección del valor 
patrimonial, histórico y de las áreas verdes 
del pueblo de Farellones y su entorno natural 
geográfico. Si bien el PRC es un gran avance, 

porque en términos generales ordena y protege 
a Farellones (recoge nuestros planteamientos 
sobre densidad máxima de 145 habitantes, 
subdivisión de 600 metros,  antejardines de  
5 metros, entre otros), hay zonas en que la 
altura es mayor a la que propusimos. Frente a 
esto último, como CAF y como vecinos, siempre 
tenemos la instancia de insistir, a través de 
propuestas seccionales, que son herramientas 
para mejorar la situación actual en algunas 
zonas puntuales. Tendremos que evaluar sus 
implicancias y su relación de costos y beneficios, 
pero queremos dejar planteado el desafío, pues 
la preocupación y análisis debe estar siempre 
presente en nuestros objetivos.



CONVERSACIÓN SOBRE 
GLACIARES Y NIEVE

EL 4 de agosto se realizó un encuentro con 
Anglo American, que fue de gran interés para 
todos los vecinos y que generaron una instancia 
muy importante para que cada uno de los 
presentes pudiera consultar, debatir y cuestionar.  

El vicepresidente de Medio Ambiente y 
Permisos de Anglo American, Leonel Sierralta, 
se refirió a la operación de la mina Los Bronces  
y la distancia que existe de las faenas con  
el glaciar La Paloma,  descartando, según él,  
toda afectación importante en la masa de hielo. 

Por su parte, el glaciólogo y recién nombrado 
Jefe de la División de Glaciares y Nieve de la 
DGA, Gino Casassa, se refirió al calentamiento 
global y como este está afectando a todos los 
glaciares del mundo. 

CASAS RODANTES 

La CAF,  en un esfuerzo por ordenar la 
convivencia de Farellones y proteger el 
patrimonio natural  y arquitectónico del pueblo, 
estableció en su Reglamento Inmobiliario 
-aprobado en Asamblea General de socios-, la 
prohibición de casas rodantes, motorhomes y 
carpas. Quien no cumpla los estatutos, arriesga 
la expulsión de la Corporación y la pérdida de 
calidad de socio. 

En este mismo espíritu de proteger el entorno 
natural de Farellones, les pedimos a los socios 
y vecinos que hagamos un esfuerzo para 
tomar conciencia de nuestra basura y evitemos 
contaminar.  
Lo mismo cuando se realizan actividades 
nocturnas y fiestas, es clave que se respete la 
buena convivencia. 

GANADORES  
DEL “MONO DE NIEVE”

Una mañana muy entretenida vivieron los niños 
del colegio de Farellones que participaron por 
el premio al “Mejor Mono de Nieve”.  Además 
de recibir regalos de parte de Acer Chile, 
disfrutaron de un rico desayuno en El Montañés 
y actividades en el Mall del Deporte. 

REUNIÓN INFORMATIVA  
CON ANDACOR

El 25 de julio se realizó un encuentro con el 
presidente de Andacor, Mike Leatherbee, en 
el que se abordaron los siguientes temas que 
afectan a la comunidad:

- El mal estado del ingreso al Embudo (tierra  
   y hielo).
- Cierre de la cancha Pioneros hacia Valle      
   Nevado. Mucha gente trabaja o esquía en   
   Valle Nevado y vive en Farellones y necesita   
   desplazarse por ahí. 

- Aplanado de pistas. Menor mantención de    
   pistas que otros años.  
- Carros de acercamiento centros de esquí.  
   Colaboración entre los carros de la CAF  
   y Andacor. 

- Mejoramiento de terraza de pic nic para   
   clientes con Pase Temporada.

- Proyecto de Andacor en La Leonera y las   
   externalidades sanitarias que este conlleva. 

- Integración de los centros de esquí y plan   
   piloto de 100 tickets combinados. 
- Aumento de baños públicos en Farellones.


